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LIC. JOSE MIGUEL CASTRO RILLO.

1,-

DADO EN B... PALACIO DEL PODER -E.ICUTlVO, EN VICTORIA -

DE DURANGO, DG[]., A LOS DIECIOCH[] OlAS DEL Il'ES DE MAVO OEL 005

MIL CUATRO.

Pm TANTO MNDO SE IMPRIMA, PlJIl..lQUE, CIRCUlE Y CIJfJU

NII1JESE A QUIENES C[]RRESP!JIIIlA PARA SU EXACTA OBSERVANCIA.
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. TERCERO.- Por otra parte, es importante mencionar que el proceso para
catalogar, organizar,' administrar, depurar e inventariar tanto el" archivo de
concentración como el histórico, se realice a través de un órgano que permita de
manera eficiente su funcionamiento; por lo que, la Comisión coincidió con el autor
de la Iniciativa en la necesidad de la constitución de un organismo desconcentrado
de la Secretaría de Gobierno, investido de autonomía propia, que conserve los
acervos documentales empleando los recursos y técnicas modernas de la materia
archivlstica. evitando con ello, que los archivos sean víctimas de! abandono, del
menosprecio y del olvido, ya que no podemos perder de vetaque los mismos
constituyen la huella documental que reconstruye la historia de los pueblos,
dándole vida a nuestra memoria colectiva y orientando nuestras actuaciones
futuras.

/
SEGUNDO.- Derivado del razonamiento anterior, resulta ampliamente justificada
la reforma, pues con ello se amplía la facultad con que cuenta actualmente la
Secretaría General de Gobierno, para que la mlsma.. no solo tenga balo su
responsabilidad los archivos de trámite de cada dependencia. sino. también del
archivo de concentración y del archivo histórico, subsanando con la misma una
laguna jurídica, dando unidad a lo que constituye un lodo inseparable .

PRIMERO." La iniciativa tiene como finalidad reformar el artIculo 29 de la Ley
Orqánlca de la Administración Pública del Estado, en su fracción XXXVI, debido a
que en la misma solo se faculta a la Secretaria. General de Gobierno para
'ccorainer el.funcionamiento del Archivo General del Poder Ejecutivo, del Estado~
precepto que no precisa en forma explícita la entidad de orden público en cuya
esfera de competencia se encuentra la facultad de cuidar, administrar y organizar
los acervos documentales que genera el Gobierno del Estado; atribución que
actualmente resulta incompleta pues no regula todas las fases que constituyen el
proceso archivlsticc, ya que el mismo comprende no solo la preservación de los
documentos en trámite, sino la concentración, posterior clasificación y cuidado de
los documentos que se consideren de valor histórico, posibilitando con ello que
no .sean destruidos o sustraídos y sirvan como fuente de COnsulta para la
población duranguense.

e ONSIDERANDOS:

Con fecha 30 de Enero del presente año el Titular del Poder Ejecutivo del Estado,
envió a esta H. LXII Legislatura Local, Iniciativa de Decreto que conneee reforma a
la fracción XXXVI del artículo ~g de laLey Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Durango, la cual fue turnada a la Comisión de Administración
Pública, integrada por los CC. Diputados: José Guillermo Hilarle Cantú, Sergio
Carrillo Arciniega, Manuel lbarra Mirano, Miguel Ángel Astorga Arreola y Andrés
Becerra Ruiz, Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, mismos que
emitieron su dictamen favorable con base a los siguientes:

IJE LA H. LEGIs.ATlRA DELMlSfI(J SE HA SER\ffllO omr
GIIK' EL SIGJIE"fIfTE;'

[QNGRESOOHEHAOO
O!lRANGO

EL CIIDADAfIl LJCEfl:IADO A1U1.. SERGm QERREAO Mlm, -
~ aJICSITTlI:ItJW.. DEL ESTAOCLllfIE y ~AfIJ OE OlfIAN-
00, A 9.5" HABtTAffTES, S A B E O :
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondrá se publique,
circule y observe.

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

TRANSITOR¡"OS:

Una Ley Ordinaria regulará esta materia.

XXXVI.- Coordinar el funcionamiento y cuidado de! archivo administrativo del
Poder Ejecutivo del Estado; asimismo, organizar y administrar los archivos de
concentración y el archivo histórico del Gobierno del Estado de Durango. Estos
dos deberán estar en una sola unidad especial para mayor control y eficacia
operativa

",,"I a la xxx.V.-

ARTíCULO 29.- La Secretaría General de Gobierno, es la dependencia
responsable de conducir la política interna del Estado. Le corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

ARTíCUló ÚNICO: Se reforma el artículo 29 de. la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado, en su fracción XXXVI, para quedar cómo sigue:

PUEBLO. o E e R E T A:

LA HONORABLE SEXAGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE

y SOBERANO DE DURANGO. CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL·

ARTIcULO 55 DE LA CONSTITUCiÓN POL!TICA LOCAL. A NOMBRE DEL

o E e R E T o No. 358

Con base en los anteriores considerandos. esta H. LXII Legislatura del Estado,
expide el siguiente:
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7~, SECRETARIO

Dadoen el Salónde Sesionesdel Han eso del Estado,en Victoriade
Durango,090" a los (18)di~.Ci ha di s del mes mayodel año (2004)dos mil
cuatro.

\ • o ......._____

DIP,~EZ
PRESIDENTE.
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LIC.

DADO EN EL PALACIODEL P!llER E:E:CllTIVO, EN VICTORIA -
DE ornANGIJ, 000., A LOS DIECIOCHODIAS DEL 'ES DE MAVODEL DOS

MIL CUATRO.

PlJl TANTOMANDOSE IMPRIMA, f'IJlJ._II)JE, CIRctLE V C1MJ

NIQiJESE A ~IENES cmRESPlJNDA PARA SU EXACTA OBSERVANCIA.

PAG. 67PERIODICO OFICIAL


	scan0012.pdf
	scan0013.pdf
	scan0014.pdf
	scan0015.pdf
	scan0016.pdf
	scan0017.pdf
	scan0018.pdf
	scan0019.pdf
	scan0020.pdf

